
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2016-00107-00 
 
Acorde con la petición efectuada por el mandatario de las interesadas Sonia del Pilar y 
Lya Bautista Hurtado, y conforme a lo prevenido en el artículo 78 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el canon 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de 
Justicia (Ley 270 de 1996), en aras de definir la procedibilidad de imponer a la profesional 
del derecho doctora  Ruth Bautista Hurtado la sanción de multa a que alude el numeral 
14º del citado canon 78, se dispone el trámite incidental. 
  
En consecuencia, dese traslado por el término de tres (3) días para los efectos del 
artículo 129 de del Código General del Proceso. Notifíquese al correo electrónico de la 
togada. 
 
De otro lado, remítase vía email al apoderado de las nombradas los escritos a que alude 
en su petición. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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